
INFORME DE SECRETARÍA: 
A Despacho del señor Juez pasado en la fecha.  
Cali, 02 de diciembre de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO       VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
DEMANDANTE      GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
   NIT. 860.006.797-9  
DEMANDADO  CARLOS HERNEY ESQUIVEL MONDOL C.C. 16.643.458 
RADICACION      760014003006 2020 00417 00 
 
AUTO No. 2551 S/S 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Dos (02) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
En atención al pedimento impetrado por el apoderado judicial de la parte actora, en el 
presente proceso ejecutivo propuesto en contra del señor CARLOS HERNEY ESQUIVEL 
MONDOL, donde solicita el desistimiento de la demanda toda vez que la parte demandada 
ha cancelado impuestos, comparendos y traspaso del vehículo de placas CWP - 871, es 
procedente dar aplicación a lo indicado por el artículo 314 del Código General del Proceso, 
se   
 
D I S P O N E 
 
DESE por terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., contra del señor CARLOS HERNEY ESQUIVEL 
MONDOL, por desistimiento de las pretensiones. 
 
CESE todo procedimiento en contra de la parte demandada. 
 
ORDÉNESE el desglose de los documentos base de ejecución, a la parte actora con la 
constancia de no haber cancelado la obligación ni la garantía.    
 
ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su radicación.  
 
LIBRANSE las comunicaciones pertinentes. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VÁSQUEZ 
Juez      
 
FJJH 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


